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Ofrece  la  actividad  humana,  en  sus  variados  as-;
.pects,  ejemplos  de  organización  y  desenvolvimiento
dignos  de  imitar  por  el  Estado,  y  así  en  el  orden  eco
nómico,  y  más  concretamente  en  el  de  regulación  de
los  compromisos  que  establece  la  vida  comercial,  supo
ésta  propórcionarse  la  agilidad  necesaria  a  una  fácil
regtulaçión  de  pagos  mediante  la  creación  y  utiliza
ción  de  las  cuditas  corrientes  y  giros  bancarios,.

De  las  varias  facilidades  y  ventajas,  de  todos  co
nocidas,  que  tal  utilización  aportaron,  destacaremos
sólo  una:  la  disminución  de  los  movimientós  de  nume
rario  en  especie  y,  por  tanto,  la  disminución  de  nece
sidad  de  éste,  que  si  siempie  es  interesante,  lo  es  dé
grandísima  importancia  en  períodos  críticos,  como  los
de  postguerra,  en  que  el  aumento  de  circulación  fidu
ciaria  origina  graves  repercusiones  en  la  situación  eco
nómica  del  país.

Inspirándose  en  tal  ordái  de  ideas,  está  el  Estado
obligado  a  adoptar,  para  La regulación  de  sus  pagos  y
cobros,  un  procedimiento  sencillo  y  garantido,  a  imi
tación  del  que  el  mundo  comercial  practica,  por  ser  él
quien  mayores  sumas  mueve.

El  giro  comercial,  ¿n  las  condiciones  fijadas  por  la
legislación  actual,  aunque  perfecta  para  las  necesida
des  comerciales,  no  puede  aplicarse  sin  inconvenientes
a  las  relaciones  económicas  entre  la  Administración
pública  y  los  particulares,  ya  que  la  contabilidad  pú
blica  prescribe  forma  y  condiciones  en  que  sus  gas-
tos  e  ingresos  .han  de  ser  justificados;  obliga  a  qte
todo  cajero  y  en  todo  momento  próente  su  saldo  en
caja  a  las  autoridades  calificadas  para  efectuar  recuen
tos  e  inspecciones,  y  si  bien  pudiera  ser  vencida  la  re
sistencia  quc  ofrecen  los  Bancos  a  consentir  que  las
operaciones  por  ellos  realizadas  sean  vigiladas  por  la
Administración  pública,  siempre  restaría  la  poibilidad
de  que  los  foñdos  del  Estado  depositados  en  estos  es
tab1ecimientos  privados,  al  igual  que  ocurre  con•  los
de  todos  sus  depositantes,  fuesen  empleados  en  usos
a  los  que  no  están  destinados  y  con  ello  perdiese  el
Estado  un  medio  de  tesorería  del  que  es  lógico  con
serve  las  ventajas.

Hácese  preciso,  pues,  buscar  un  procedimiento  que,
utilizado  .por  la  Administración  pública,  permita  re
ducir  la  circulación  fiduciaria,  que  pueda  ser  aplicado
con  la  e,tensión  más  ilimitada  posib1e  en  cuanto  a
personas  y  operaciones,  y  que  se  separe  lo  menos.  po
sible  del  procedimiento  en  uso  entre  partiulares  para.
regular  ss  negocios  privados.

Cuenta  nuestra  nación  desde  1911  con  el  Servicio
de  Giro  Postal  y  Telegráfico,  á  cargo  del  Servicio  Na.
cional  de  Comunicaciones,  y  que  constituye  un  indu
dable  progreso,  como  lo  acredita  su  creciente  desarro
llo  y  aceptación:

En  1925,  4.866.325  giros,  por  un  total  de  412  millo
zies  de.pesetas;  en  1941,  9.727.964  giros,  pon  1.111  mi
llones  de  pesetas.

Mas  a  pesar  de  todo,  el  Servicio  de  Giro  Postal
es  un  servicio  incompleto  e  inaplicable  a  las  relaciones
comerciales,  por  carecer  del  esencialísimo  complemen
to  del  de  cuentas  corrientes  y  cheques  postales,  que  es
como  desde  hace  muchos  años  y  en  diferentes  países
vienen  funcionando  con  gran  resultado.

Que  es  necesario  modificar  y  compiementar  el
actual  Servicio  de  Giro  Postal  con  el  de  cuentas  co
rrientes  y  cheques  postales,  es  patente,  y  lo  prueba  el
que  al  presente  nuestro  Gobierno  y  Dirección  General
de  Comunicaciones  estudia  y  trata  de  hacer  realidad
tal  servicio,  llenandó  así  la  laguna  creada  por  la  apa
tía  de  los  Gobiernos  anteriores  o  habitual  retraso  en
nuestra  vida  nacional,  o  lo  que  es  peor,  por  la  oposi
ción  de  intereses  creados.  En  resumen,  el  Servicio  de
Giro  Postal  es  hoy  sólo  una  parte  menos  interesante
de  lo  que  debiera  y  conviene  sea.

Ya  que  no  conozcamos,  por  estar  en  estudio,  la  or
ganización  que  haya  de  téner  el  sérvicio  que  propug
namos,  sí  podemos  dar  una  idea  del  mecanismo  de
cuentas  corrientes  y  cheques  postales  tal  como•  en
Francia  se  realiza  por  ley  del  7  de  enero  de- 1918,  que
seguramente  en  sis  bases  no  discrepará  grandemente
de  nuestra  futura  organización.

Las  cuentas  corrientes  postales  son  abiertas  a  toda
persona,  sociedad,  comcrcio,  banco  o  entidad  jurídica
de  derecho  o  de  hecho  que  l’o solicite  de  una  Adminis
tración  de  Correos.  Tales  cuentas  son  llevadas  en  of i
cinas  de  Giro  Postal,  localizadas  €n  las  grandes  pobla
ciones,  sin  adscripciones  de  zona  territorial  determi
nada  a  cada  una  de  ellas,  pues  el  solicitante  de  aper
tura  de  cuenfa  pued  pedir  ésta,  çualquiera  que  sea  su
residencia,  en  cualquier  oficina;  así  como  puede  ser
titular  de  varias  cuentas  -en  -una  misma  oficina  o  en
oficinas  diferentes.  Es  dejcir,  que  un  titular  puede  te
ner  una  çuenta  para  stis  operaciones  privadas  y  una
o  varias  para  sus  operáciones  comerciales,  o  para  cada
una  de  sus  sucursales.

Las  cuentas  corrientes,  si  bien  tienen  -su  persona
lidad  propia,  se  identifican  por  un  número,  y  cuantas
operaciones  les  conciernen,  cualquiera  que  sea  el  lu
gar  en  que  hayan  sido  efectuadas,  son  centrali

-.  zadas.               -

La  apertura  de  cuenta.  obliga  al  solicitante  a  efec
tuar  el  correspondiente  depósito  de  garantía  de  la
cuenta,  garantía  que  se  fija  en  50  francos.  Las  sumas
depositadas  en  estas-  cuentas  no  d  vengan  interés  al
guno,  y  su  saldo  ha  de  ser  siempre  superior  o  igúal
al  depósito  de  garantía  de  apertura  de  cuenta.
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Las  divergencias  que  sobre  una  cuenta  surjan,  así
como  las  retenciones  o  embargos  que  sobre  ella  se  or
donen,  han  de  ponerse  en  conocimiento  del -jefe  de  Con-•

-  tabilidad  de  la  Oficina  de  Giros  en- que  la  cuenta  a  que
afecta’i  sea  llevada.

-        Las Oficinas  de  Giros  están  obligadas  a  informar
a  sus  cuentacorrentistas  de  la  situación  - de  su  cuen

-  1a,  mediante  envío  de  resumen  recapitulativo  cotidia
no  dé  los  asientos  practicádos  en  su  débito  y  crédi
to,  y  en  fin  de  cada  mes,  o  más  frecuentemente  si  el-
titular  lo  desea,  - se  le  da  a  conocer  el  saldo  de  su  cuen
té,  pudiendo  - también  el  titular  obtener  de  la  Oficina
de  Giros  copia  de  su  cuenta  corriente,  referida  al  pe

-      nodo  qu  desee.
-        La correspondencia  entre  cuentacorrentistas  y  las

Oficinas  de  Giro  o  viceversa,  goza  de  franquicia  postal..
Crédito  y  débito  de  las- cuentas:  Se  acredit  a  ellas;

•   los  ingresos  personales  que  realice  el  titular,  median
te  cartas-órdenes  de  ingreso;  con  el  importe  de  los  gi
rós  postales  ordinarios  o  telegráficos  que. el  titular  re
ciba,  yéndose  a  la- Oficina  de  Giros  para  el  ingreso  y
abono  en  cuenta,  y  por  los  ingresos  en  numerario  y
giros  que  efectúe  un  tercero,  ya  por  carta-orden  de  in
greso,  ya  por  transferencia  de  su  propia  c/c.

Las  indicadas  cartas-órdenes  de  un  ingreso  que  son
recibidas  por  todas  las  Oficinas  de  Correos,  están  gra
vadas  con  una  tasa  de  15  céntimos,  uniforme  para
cualquiera  que  sea  la  importancia  de  la  suma.

El  adeudo  en  cuenta  se  origina  por  el  Ímporte  de
los  cheques  expedidos  por  su  titular  en  su  provecho
para  retirar  fondos,  utilizando  cheques  nominativos;  -

por  el  importe  de  los  cheques  expedidos  al  portador,
por  los  de  ásignación  y  los  de  transferencia  en  bene
ficio  de  un  tercero.  Asimismo  -se adeuda  la  cuenta  por
el  importe  de  las  tasas  de  emisión  de  cheques  y  sumi

•    nistro  de  impresos-  que  realizan  las  Oficinas  de  Giros.
-       Los cheques  postales  son  de  diferente  formato,  se

gún  se  trate  de  .cheqües  de  pago,  que  pueden  ser  no
minativos,  de  asignación  o  al  portador,  o  se  trate  de
cheques  de  transferencia.  Unos  y  otros  deben  ser  siem
pre  firmados  por  la  persona  calificada  para  ello,  han
de  expresar  - el  lugar  y  fecha  de  cmis-ión,  y  su  importe
ha  de  ser  a  la  suma  igual  al  saldo  neto  de  la  cuen
ta;  es  decir,  deducción  hecha  del  .importe  de  la  ga
rantía.  -

Los  cheques  de  pago,  si  bien,  como  queda  dicho,  no
-  tienen  limitación  en  su  importe,  se  exige,  cuando  éste
es  superior  a  10.O0O francos,  que  el  expedidor  avise  a
la  Oficina  de  Giros  con  cuarenta  y  ocho  horas  de  ante
lación  a  la  fecha  en  que  el  cheque  debe  tener  entrada.

Estos  cheques  de  pago  constan  de  tres  partes:  una
matriz  a  conservar  por  el  expedidor,  ún  cupón  o  talón
que  puede  utilizarse  para  la  correspondencia  y  que  es
remitido  o  entregado  al  - beneficiario  del  ,cheqúe  en  el
momentó  de- pagos,  y  el  cheque  propiamente  dicho,  el
cual  lleva  en  su  anverso  la  orden  de  pago  dada  a  la
Oficina  de  Giros,  y  en  el  reverso,  la  carta-orden  en  que
el  beneficiario  estampa  el  “recibí”;  por  este-  mecanis
no  la  órden  de  pago  dada  por  el  expedidor  del  che
que  es  transforinada  por  la  Oficina  de  Giros  que  la  re
cibe  en  carta-orden  dé  giro,  cuyo  pago  será  efectuado
a  domicilio  por  la  Oficina  de  Correos  correspondiente.
Por  ello,  estos  cheques’  soportan,  a  más  de  la  tasa  di
cha  para  el  cheque  postal,  una  tasa  reducida  corres
pondiente  a  giro  postal  en  que  se  transforma.

Los  cheques  de  pago  al  portador  son  siempre  en
tregados  por  el  expedidor  al  beneficiario;  los  nomina
tivos  o  de  asignación  los  eñvía  el  expedidor  directa
mente  a  la  Oficina  de  Giros  correspondiente  a  su  cuen
ta,  y  aquélla,  después  de  haber  adeudado  ésta,  sella  y
anota  las  cartas-órdenes  unidas  al  cheqüe  y  las-  envía
a  la  Oficina  de  Correos  destinataria.  También  pueden
ser  préseñtados  directamente  estos’  chequés’  de  pago
en  la  Oficina  tenedora  de  la  cuenta  corriente  a  adeu
dar,  ya  por  el  tituar  de  ella,  si  se  trata  de  chequ  no
minativo  en  su  benéficio,  ya  por  él  o  los  beneficia
rios,  si  el  cheque  les  ha  sido  eiitregado  en  mano  por
el  expedidor.

Los  cheques  de  giro  o  transferencia  constan,  como
los  de  pago,  de:  matriz,-  talón  y  cheque;  mas  éste  re
ducido  a  una  orden  de  transferencia.  La  Oficina  de  Gi
ros,  al  recibir  del  expedidor  estos  cheques,  adeuda  la
cuenta  de  aquél  y  envía  el  talón  a  la  Oficina  eñ  - que
está  abierta  la  cuenta  a  acreditar,  la  que  avisa  al  be
neficiario  al  quedar  acreditada.  ‘  -

Si  las  cuentas  a  adeudar  y  acreditar  radican  en  la
misma  - Oficina  de  Giros,  el  cheque  dci transferencia  se
conserva  en  ella  como  justificante  de  las  operacio
nes  de  débito  y  crédito;  mas  los  titulares  de  ambas
cuentas  son  informados  de  quedar  realizada  la  ope
ración  por  el  aviso  cotidiano  -ya  dicho,  qúe  detalla  las
operaciones  realizadas  en  el  día  en  las  cuentas  co
rrientes.

-  Con  estos  cheques,  como  con  los  dei  pago,  puede
en  uno  solo  hacerse  varias  transferencias,  bastando  -unir
al  cheque  tantos  avisos  de  acreditación  como  cuentas
hayan  de  acreditarse,  recapitulados  todos  en  una  fac
tura.  No  tienen  más  limitación  en  su  importe  que  el
saldo  de  Ja  cuenta.  a  adeudar  (saldo  neto,  es  decir,  de
ducido  el  importe  de  ¡a  garantía  de  cuenta),  y  están
gravados  con  una  tasa  uniforme,  si  bien  menor  que
la  de  cheques  de  pago,  pues  en  los  de  transferencia
es  de  0,10  francos.                     -

Conocido  por  lo  que  antecede.  y  a  la  ligera  el  sen
cillo  mecanismo  de  las  cuentas  corrientes  y  cheques
postales  (mecanismo  qúe  no  podrá  diferir  mucho  del
que  tenga  este  Servicio  cuando,  como  es  de  esperar,
lo  implante  nuestró  Gobierno),  se  aprecia  que  él  per
inite  a  los  titulares  de  cuentas  corrientes  regularizar
sus  recíprocos  compromisos  por  simple  compensación,
evitando  en  gran  parte  el  empleo  de  numerario  y  con
ello  los  inconvenientes  de  los  pagos  en’ especie.

Veamos  áhora  -cómo,  una  vez  creado  este  Servicio
de  cuentas  corrientes  y  cheques  postales,  podría  adap
tarse  y  utilizarse  por  la  Administración  pública,  y  más
concretamente,  cómo  habría  de  adaptarse  a  la  de  los-
Departamentos  - armados  sin  perder  las  ventajas  que
ofrecerá  por  su  simplicidad  comercial,  y -entre  las  que
se  enctentran  las  siguientes:

Garantía,  pues  a  más  de  su  carácter  comercial,  go
zaría  del  administrativo,  como  servicio  público  del  Es
tado.  -‘  -  -

Poder  realizar  los  pagos  a  domicilio.  •  -

El  que  un  mismo  titular  puede  tener  varias  cuen
‘tas  corrientes.

El  que  con  un  solo  cheque  podría  realizarse  varias
óperaciones  de  pago.

El  ‘poder  enlazar  estas  cuentas  corrientes  con  las
bancarias,  siendo  estos  establecimientos  cuentacorren
tistas  postales,  como  por  s-u conveniencia  ocurriría.
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Y  que  diariamente  todo  titular  de  cuenta  corrien
te  postal  es  informado  de  las  operaciones  que  en  ellas
se  practiquen;  periódicamente,  de  su  saldo,  y  cuando  lo
desee  para  obtener  copia  de  ella.

Para  lograr  estas  ventajas  y  el  fin  perseguido  de
reducir  la  circulación  fiduciaria,  extensión  de  proce
dimiento  cuanto  sea  factible  y  separarse  lo  menos  po
sible  del  general,  habría  de  modificarse  este  procedi
miento  general  en  la  siguiente  forma:

a)  Haciendo  obligatorio,  y  sin  excepción,  que  toda
caja  militar  tenga  su  cuenta  corriente  postal,  como
asimismo,  y  en  lo  posible,  las  personas  que  tengan  re-
¡aciones  con  elementos  armados  y  sus  servicios.

Así  todos  los  pagos  y  cobros  efectuados,  ya  direc
tamente  mediante  libramientos  u  órdenes  de  reinte
gro  expedidos  por  los  ordenadores  de:  Pagos  a  los
acreedores  o  deudores,  ya  por  los  pagadores,  adminis
tradores  de  servicios  y  estabecimientos  o  dependen
cias,’  o  por  los  Cuerpos  y  Unidades  armadas  y  desta

•  camentos  de  éstas,  se  realizarían  a  través  de  las  cuen
tas  corrientes  postales,  que  estarían  abiertas  en  las
Oficinas  de  Giro  Postal  más  cercanas  a  la  residencia
del  titular  o  en  la  que  ofrezca  a  éste  más  rápidas  rela
ciones  postales.

En  cuañto  a  las  personas  en  relaciones  económicas
con  las  fuerzas  armadas,  para  extender  lo  posible  l
uso  dq  estas  cuentas  sería  obligatorio  el  tenerlas  por
toda  aquella  persona  que  perteneciendo  al  ‘elemento
armado  perciba  un  sueldo  o  retribución  de  5.000  pese
tas  en  adelanté;  los  de  retribución  menor  podrían  te
ner  tal  cuenta  si  lo  desean  Las  personas  o  entidades
no  pertenecientes  al  elemento  armado,,  mas  ligadas  a
su  administración,  incluso  con  la  de  Cuerpos,  por
una  obligación  contractual  formal  o  simplemente  por
acuerdo  escrito  o  verbal,  debería  ser  obligatorio  tú-
viesen  abierta  cuenta  corriente  postal;  obligación  que
podría  imponérsele  al  contratar  o  convénir  el  servicio,
como  medio  de  regular  las  dichas  relaciones  econó
micas,  que  indudablemente  aceptarían  con  agrado,  pues
como  queda  dicho,  los  gastos  de  transferencia  son  me
nores  que  los  a  satisfacer  por  el  cheque  de  asignación,
procedimiento  de  pago  que  sería  utilizado  eñ  el  caso
de  no  ser  el  acreedor  cuentacorrentista.

Por  último,  y  para  enlazar  el  servicio  de  éuentas
corrientes  postales  con  el  Servicio  de  Tesorería,  como
luego  se  indicará,  evitando  movimiento  de  numerario,
habría  de  imponerse  al  Banco  de  Espaíia  la  omigación
de  tener  abierta  cuenta  corriente  postal.

b)  Las  cuentas  corrientes  postales  abiertas  por
los  pagadores,  administradores  de  Establecimientos  o
Dependencias  militares  y  cajeros  de  Cuerpo  o  Unidad
armada,  no  vendrían  obligadas  al  depósito  de  garantía
de  apertura  de  cuenta,  si  bien  éstos  tendrían  presenté
al  disponer  del  saldo  de  la  cuenta  para  sus  operacio
nes,  que  ‘debe  siempre,  para  evitar  el  cierre  le  la  cuen
ta,  ofrecer  un  saldo  no  inferior  a  una  peseta.  Estas
cuentas,  que  serán  impersonales,  ‘serán  abiertas  al  tí
tulo  del  Servicio,  Dependencia  o  Unidad  que  se  admi
nistre  con  la  aprobación  del  jefe  de  aquélla,  que  será
quien  designe  o  dé  a  conoçer  la  firma  de  las  personas
autorizadas  para  recibir.  y  expedir  los  cheques  (paga
dor,  interventori  o  cajero  y  mayor  de  la  Unidad)  a  la
Oficina  de  Giros  que  lleve  la  cuenta.

Que  en  la  utilización  de  estas  cuentas  quede  prohi
bido  el  uso  de  cheques  al  portador,  ya  que  es  contra-

rio  al  principio  éontable  de  que  todo  niandamiénto  de
pago  debe  ser  expedido  a  nombre  del  acreedor.

c)  Que  los  gastos  de  emisión  de  cheques  posta
les  para  normalizar  los  pagos  o  cobros  a  efectuar  por
las  Cajas  de  las  Pagadurías  de  Servicio  o  Dependen
cia  y  de  Cuerpos  o  Unidades  armadas  en  sus  relacio
ñes  ecoñómicas  con  particulares,  sean  siempre  a  cargo
de  éstos.  Que  los  originados  en  las  relaciones  entre  las•
Cajas  dichas  lo  serán  siempre  a  cargo  de  la  cuenta
cleudóra,  y  que  los  originados  por  ingresos  efectuadas
por  la  Caja  a  su  cuenta  corriente,.  correrán  a  cargo  de
la  Caja,  lo  mismo  que  el  pago  de  impresos  que  le  su
ministre  la  Oficina  de  Giros.

ci)  Los  informes  que  dariarnente  o  periódicamen
te  dan  las  Oficinas  de  Giros  a  los: tenedores  de  cuenta
sobre  las  operaciones  en  ellas  realizadas,  deberían  tam
bién  ser  dados  a  los  intervéntores  y  jefes  del  Servicio
a  que  afecta  la  cuenta,  y  a  los  mayores  o  jefes  de
Cuerpo  armada,  por  lo  que  a  las  suyas  se  refiere.

Y  que  para  facilitar  las  impresiones  y  sitiiación  de
la  Caja,  las  operaciones  realizadas  en  las  cuentas  co
rrientes  postales  deberían  inscribirse  en  el  libro  Dia
rio,  a  más  de  las  operaciones  que  afectan  a  Caja,  las
que  afecten  a  la  cuenta  corriente  postal  lo  que  sería
logrado  aíadiendo  tres  columnas  bajo  los  títt4os  de
Crédito,  Débito  y  Saldo  de  la  dicha  cuenta  postal.

e)  Tanto  la  Ordenación  Central  como  las  Regio
nales  delegadas  serían  informadas  por  las  Pagadurías
de  Servicio  o  Establecimientos  y  Dependencias,  y  por
los  Cuerpos  y  Unidades  armadas,  del  título  y  número
por  el  que  es  identificada  su  cuenta  corriente  postal
en  las.  Oficinas  de  Giros.  ‘Análogamente  sería  obligato
rio  tal  informe  por  cuantas  personas  o  entidades  man
tengan  relaciones  económicas  éon  el Departamento.  Es
tos  informes  serían  inscritos  en  un  Ebro  adecuado.

Informes  análogos  vendrían  obligados  a  dar  a  las
Pagadurías  de  Servicio,  Establecimiento  o  Dependen
cia  y  a  los  Cuerpos  y  Unidades,  todas  las  personas  y
entidades  en  relación  económica  con  ellos.

Asimismo,  y  para  la  normalización  de  relaciones
económicas  de  las  Cajas  entre  sí,  habrían  de  informar-
se  mutuamente  del  título  y  número  de  identidad  de. sus
cuentas  corrientes  postales.

Admitidas  las  anteriores  modificaciones  al  procedi
miento  general,  réstanos  ver  las  reglas  de  funcIona-
miento  de  las  cuentas  corrientes  postales  abiertas  a  los
Servicios  y  Cuerpos  armados,  ya  que  as  deudas  y  cré
ditos  departamentales  no  son  satisfechas  o  percibidas
solamente’  por  mandamientos.  y  órdenes  expedidos  por
los  propios  ordenadores,  sino  también  por  los  pagado
res  de  Servicio  :y Dependencia  y.  por  los  Cuerpos  ar
mados.  Hemos,  pór  tanto,  de  fijar  reglas  para  la  nor
malización  de  las  operaciones  a  realizar  por  cada  uno
de  estos  organismos.

1.°  Procedimiento  a  seguir  cuando  los  pagos  o  in
gresos  sean  regularizados  por  órdenes  emanadas  de  los
ordenadores  de  Pagos:’

Pagos.—El  de  acreedores  se  realiza  mediante  li
bramientos  que  el  ordenador  expide,  ya  sobre’  la  Teso
rería  Central,  ya  sobre  las  Tesorerías  delegadás  de  la
Hacienda  Pública,  a  nombre  de  los  pagadores  de  Ser
vicios  o  Dependencias  y  Establecimientos,  habilitados
de  Material,  Cuerpos  y  Unidades  armadas,  y  a  nombre
de  acreedores  por  adquisición  a  ellos  de  artículos,  efec
tos  o  materiales,  o  por  prestación  de  servicios.
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Tales  libramientos,  al  utilizar  el  servicio  de  cuen
tas  corrientes  postales,  habrían  de  expresar,  a  más  del
nombre  del  perceptor,  el  título  y  número  de  la  cuen
ta,  y  ser  marcados  con  la  indicación  de  “A  pagar  por
transferencia  de  cuenta”,  indicación  que  también  lle
varía  la  factura  de  envío  de  libramientos  a  las  Tesore
rías  de  Hacienda  y  los  avisos  a  los  perceptores  de  lá
expedición  de  aquéllos.

Así  la  Tesorería  sobre  que  se  expide  el  libramien
to  a  pagar  por  transferencia,  en  lugar  de  entregar  al
perceptor  (como  ahora  hace)  un  talón  contra  la  cuen
ta  de  Tesorería  en  el  Banco  de  España  por  el  importé
líquido  del  libramiento,  expediría  una  orden  ‘de  dicho
Banco  de  adeudar  la  cuenta  de  Tesorería  y  acreditar
la  cuenta  corriente  postal  del  Banco  por  el  importe
líquido  del  libramiento  y  de  transferir  este  importe  a
la  cuenta  corriente  postal  del  perceptor  a  cuyo  nom
bre,  título  y  número  se  expidió  por  la  Ordenación
de  Pagos;  Queda  así,  sin  ‘desplazamiento  del  acree
dor,  abonada  su  cuenta  postal  sin  movimiento  de  nu
merario.

Mas  como  es  preceptivo  que  el  acreedór  a  cuyo
nombre’  se  expide  el  libramiento  al  retirar  el  talón  con
tra  el  Banco  de  España  firme  en  el  libramiento  el  “re
cibí”,  en  justificación  de  haber  Hacienda  efectuado  el
pago,  se  hace  preciso  al  utilizar  la  cuenta  corriente  pos
tal  que  el  indicado  “recibí”  a  estampar  en  el  propio  li
bramiento  sea  sustitujd’o  con  toda,  validez  de  justifi
cación  por  Hacienda,  por  la  mención  en  el  mismo  que
estamparía  Hacienda  al  tener  conocimiento  por  el
Banco  de  España  de  haber  realizádo  la  transferencia  de
su  cuenta  postal  a  la  del  perdeptor  (aviso  que  ya  que
da  dicho  sería  dádo  diariamente  por  Giros  al  Banco).

Reintegros.—El  cobro  de  créditos  contra  deudóres
al  Estado  se  realiza  por  órdenes  de  reintegro  expedi
das  por  los  ordenadores  de  Pagos,  mediante  las  que
el  deudór  efectúa  el  ingreso  que  se  le  ordena,  al  pro
pio  tiempo  que  a  la  Delegación  de  Hacienda  se  le  pide
Ja  admisión  con  la  aplicación  presupuestaria  que  ha
de  tener.  Mas  al  hacer  uso  de  las  cuentas  corrientes
postales,  como  en  los  pagos,  ya  no  sería  necesario  que
el  deiidor  se  desplace  para  realizar  el  ingreso,  basta
ría  que  tanto  en  el  aviso-orden  de  admisión  al  delega
do  de  Hacienda,  como  en  la  orden  de  ingreso  al  deu
dor,  se  expresase  que  el  reintegro  se  efectuaría  por
transferencia  de  la  cuenta  postal  del  deudor  a  la  del
Banco  de  España,  siendo  éste  obligado  a  abonar  su  ini-
porte  a  la  cuenta  de  Tesorería  y  dar  aviso  a  la  Delega
ción  de  Hacienda  de  quedar  realizado  él  ingreso,  para
la  expedición  por  ésta  de  la  oportuna  carta  de  pago  y
su  remisión  al  detidor.

2.°’  Pagos  y  cobros  a  realizar  por  pagadores  de
Servicio,  Establecimiento  o  Dependencia:

Pago  s.—Los  a  efectuar  por  éstos  (sueldos  y  otras
remuneraciones,  ‘adquisiciones  o  pagos  de  servicios)  uti
lizándo  las  cuentas  postales,  se  realizarían  mediante
expedición  de  cheques  de  transferencia.  a  favor  de’ las
cuentas  postales  de  los  acreedores  y  por  cheques  de
asignación  cuando  éstos  no  tuviesen  abierta  cuenta
postal.  En  cuanto  a  provisión  de  fondos  para  atencio
nes  del  servicio  (gastos  menores,  etc.),  se  utilizarán
los  cheques  nominativos  en  beneficio  del  pagador.

Los  pagos  así  efectuados  relevarían  al  açreedor  de
la  firma  del  “recibí”  de  la  nómina,  sustituyendo  tal  trá
mite  justificativo  del  pago  con  estampar.  en  uno  o  en

la  otra  la  fecha  .en  que  la  Oficina  de  Giros  dió  cono
cimiento  (que  es  diario)  de  haber  realizado  el  pago;
justifiçación  que  queda  garantida  ‘por  la  intervención
de  un  servicio  públicó  ajeno  al  servicio  deudor,  y  que
en  cualquier  momento  en  que  se  produjera  una  recla
mación  por  falta  dé  pago,  ella  podría  siempre  precisar’
si.  existió  (mediante  examen  de  libros•  y  justificantes
de  la  Oficina  de  Giros)  y  a  quién  corresponde  la  res
ponsabilidad,  si  a  la  Oficina  de  Giros  o  al  pagador,  ya
que  a  éste  sólo  debería  incumbirle  las  derivadas  de  un
pago  mal  hecho  por  indicaciones  inexactas  o  incom
pletas  figuradas  por  él  en  el  cheque.

Cobros.—Los  a  efectuar  por  los  Servicios  y  Esta
blecimientos,  tales  como  cantidadés  debidas  por  los
Cuerpos  y  Unidades  armadas  o  Establecimientos  por
suministros  de . carácter  reembolsable  (víveres,  vestua
‘rio,  piezas  de  armamento,  etc.,  etc.),  se  realizarían  ex
pidiendo  los  deudores  el  ‘oportuno  cheque  de  transfe
rencia,  que  entregarían  o  remitirían  al  acreedor,  quien
déspués  de  tómar  nota  en  su  contabilidad,  lo  enviaría
a  la  Oficina  dé  Giros  en  que  esté  abierta  la  cuenta  del
expedidor,  la  que  adeudará  tal  cuenta  y  acreditará  la
del  pagador  o  Establecimiento  acreedor.  Igualmente  y
por  cheque  de  transferencia  se  realizarían  los  movi-.
mientos  de  fondos  entre  Pagadurías,  Establecimientos
y  demás  Cajas  militares.,

30  Pagos  y  cobros  a  realizar  por  los  Cuerpos  y
Unidades’  arniadas:

Los  pagos  los  realizarían,  mediante  utilización  de
cheques  de  transferencia  o  de  asignación,  en  la  forma
indicada  para  los  pagadores  de  Servicio.  Los  pagos  a
efectuar  en  numerario,  tales  como  haberes  de  tropa,
compras  sobre  mercado,  gastos  menores,  etc.,  el  caje
ro  o jefe  del  destacamento  se  procuraría  los  fondos  pre
cisos  mediante  cheques  nominativos  expedidos  en  su
favor,  previamente  visados  por  s’u mayor  o  comandan
te  del  destacamento.

Los  cobros  a  realizar  de  cantidades  que  les  son  li
bradas  por  los  ordenadores  de  Pagos,  los  verificarían
cii  la  forma  ya  indicada,  y  los  correspoñdientes  ‘a débi
tos  de  otras  Unidades,  lo  harían  en  la  forma  dicha  a  co
bros  por  los  pagadores  de  Servicio  o  Establecimiento.

Las  reglas  expuestas  podrían  ser  ‘aplicadas,  en  tér
minos  “generales,  en  campaña  una  vez  estudiada  una
organización  de  las  Oficinas  de  Giro  adecuada  a  las
circunstancias  y  situaciones  especiales  en  que  se  ha
llarían  hs  titulares  de  las  cuentas.

Con  cuanto  precede,  sólo  se  ha  pretendido:
a)  Cómo,  y’ a  imitación  dé  otros  países,  se  podría

utilizar  este  servicio,  tras  una  reglamentación  definiti
va  que  en  détalle  precisase  el  funcionamiento  de  las
cuentas  corrientes  y  cheques  postales  dentro  del  ele
mento  armado,  una  vez  creado  el  S.  N.  de  Giros.

b)  Hacer  apreciar  las  ventajas  que  tal  servicio  re
portaría,  reduciendo  en  grandísima  proporci6n  el  nu
merario  a  tener  en  las  cajas;  suprimir  desplazamien
tos  de  pagadores,  cajeros,  habilitados  y  acreedores  del
Estado,  para  percibir  los  fondos  del  Tesoro;  realizar
sin  manipulación  de  numerario  los  movimientos  de  fon
dos  entre  las  Çajas  militares  y  entre  éstas  y  el  Teso
ro,  cón  ko  que  se  ‘contribuye  grandemente  a  reducir
la  circulación  fid:uciaria  y  mejorar  la  situación  de  Te
sorería,  y  por  último,  que  tal  servicio  acrece  la  garan
tía  de  sinceridad  de. . las  óperaciones  contables  por  las
que  de  carácter  contradictorio  realizaría  el  Servicio.
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